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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 131/2017 Y 
SUS ACUMULADAS 132/2017, 133I2017 Y 136/2017 
PROMOVENTES: 	PARTIDOS 	POLÍTICOS 
NACIONALES MOVIMIENTO CIUDADANO, DEL 
TRABAJO, COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y MORENA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
.INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de Registro 
Oficio TEPJF-JMOM-00146/17 de la Magistrada Presidenta 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
Anexo: 
a) 	Opinión 	emitida 	por 	la 	Sala 	Superior 	del 	Tribunal 
Electoral 	del 	Poder 	Judicial 	de 	la 	Federación 	en 	el 
expediente SUP-OP-34/2017 con relación a la acción de 
inconstitucionalidad 131/2017 y  sus acumuladas 132/20 " 
133/2017 y  136/2017. 	 N 
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Documentales recibidas a las diecisiete horas con treinta y nueve minutos del veinte 
de octubre del año en curso, i la Oficina de Certifiin ión Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a véntitrés de oc bre de dos mi] diecisiete. 

Agréguense al expediente, para qrtan efecto legales, el oficio y 

anexo de cuenta, de la Magistra 	Presidenta de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judic '!e la Federación y con fundamento en 

el artículo 68, párrafos primera  y segundo', de la Ley F1eglamentaria de las 

• Fracciones 1 y II del Artículo(.. 1 de la Constitución Po ítica de los Estados 

• Unidos Mexicanos, se tiene por presentada la opinión que formula la 

indicada Sala con rela a la acción de inconstitucionalidad 131/2017 y 

sus acumuladas 13212017, 133/2017 y 136/2017. 

En consecuencia, se ordena acusar recibo al citado órgano 

jurisdiccional y quedan los autos a la vista de las partes para que se 

impongan de ellos, en términos del artículo 66, párrafo egundo2, del Código 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá sqlicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten neces1arios para la mejor solución 
del asunto. 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley e ectoral, el ministro instructor 
podrá solicitar opiñión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (...). 
2Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 66. 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 11  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez bayán, quien 

actúa con Letici 

Controversias o' ti •i; .les de Acciones de j,rconstitucionalidad de la 

Subsecretaría en' al 	edos de este AltoffribJna/ que da fe. 

_Áu-- 
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Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

La frase "dar vista" o "correr traslado" sólo significa que los autos quedan en la secretaría, para que se 
impongan de ellos los interesados, o que se entreguen las copias. 

3Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




